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«El enjuiciamiento 
de don Julián 
Besteiro es el 
enjuiciamiento de la 
revolución " (Del 
discurso del fiscal en 
el proceso al dirigente 
socialista) 

Juan Manuel 
de la 

Torre Acosta 

E L 27 de septiembre de 1940, bajo pésimas condiciones sanitarias 
e higiénicas, fallecía en la prisión de Carmona (Sevilla), a los 
70 años, Julián Besteiro Fernández. Testigos: su mujer, Dolores 

Cebrián; Mercedes Cebrián, hermana de la anterior; y Jaime, sobrino 
común a ambas. Su muerte pasó desapercibida. Hoy, cerca ya de su 
treinta y siete aniversario, cobra vida -nueva vida en una libertad que 
estamos comenzando a estrenar-la figura deJ ulián Besteiro, Presidente 
del PSOE y la UGT a la muerte de Pablo Iglesias en 1925. 



T UVIERON que pasar veinte largos años 
para que pudiera cumplirse uno de los 

deseos del fallecido: reposar en el Cementerio 
Cil'H junto a sus compañeros y amigos,junto a 
Pablo Iglesias. El 28 de junio de 1960, a las 
siete de la tarde, y previa autorización de la 
Inspección de Sanidad de Sevilla, se abrió el 
nicho donde estaban las cenizas de Julián Bes
teiro. Al día siguiente, por la mañana, llegaron 
sus restos al Cementerio Civil de Madrid. Co
menzaba así, tímidamente y sin alardes in
formativos, a descorrerse el velo que cubría a 
uno de tantos personajes sistemáticamente 
ocultados, cuando no atacados y manipulados 
en ocasiones favorables. La bora de las reivin
dicaciones empezaba a sonar. Será a partir de 
finales de la década de los sesenta cuando co
mience a hablarse, bibliográficamente, de 
Besteiro en Espa{la. La reincorporación de su 
busto al actual edificio de las Cortes Españo
las -antigua sede del Congl-eso de los Diputa
dos-- treinta años después de su muerte y la 
entrada en España de la biografía realizada 
por Andrés Saborit, son dos puntos de partida 
significativos. Posteriormente, sólidos traba
jos -Lamo de Espinosa, Saborit de nuevo, 
Fermin Solana y Carlos Díaz- han venido a 
catapultar la figura de Besteiro en todos sus 
matices: filosófico, político, parlamentario, 
pedagógico, humano en definitiva. La última 
aportación (l), prohibida en 1969 cuando ya 
estaba lista para su publicación, demuestra 
hasta qué cotas de intolerancia ha llegado la 
censura española cuando se trataba de hablar 
de nuestro pasado más inmediato. 

La obra, testimonio vivo y directo de primera 
mano, debe servalorada doblemente: desde el 
punto de vista de la investigación, recoge no 
sólo la documentación inédita del proceso y la 
transcripción literal de los escritos unidos al 
sumario, sino también la referente al alza
miento militar, a los últimos mensajes de José 
Antonio y a las actividades de la quinta co
lumna en Madrid. Desde el punto de vista his
tórico, es una formidable pieza de acusación 
contra el mismo régimen que condena a Bes
teiro, revelando bajo qué coordenadas socio
políticas se juzga a un hombre que desde el 
principio de la guerra estaba ya luchando por 
la paz. En esto fue víctima de los dos bandos el 
ilustre catedl·ático de Lógica. Besteiro quiso 
liquidar una guerra en la que no había tenido 
arte ni parte; y, sin embargo, le liquidó la paz, 
la paz de los vencedores. Asombra hoy leer el 
discurso de acusación del fiscal, Felipe Acedo 

(1) 19naciD ArenilJas de Chal>es: _EJ proceso de Bestelro_. 
Wadrid. Ediciones de la Revista de OccidelUe, n.o 26. 1976. 
492 pp. 

Colunga, auditor de brigada y antiguo djscí~ 
pulo del pl"Ocesado. Su diatriba ocupa dos ho
ras y cuarto. Tras reconocer las concepciones 
honeslas y los sentimientos honrados en la 
vida particular del acusado, enumera sus cul~ 
pas: « ... No solamel1le vais a juzgar a don Ju
liáll Besteiro Femálldez, a este hombre de con
cepciones hOllestas en su régimen. de vida priva
da, sino que vais a juzgar lada su actuación 
pública ... , vais a juzgar a u/w de los directivos 
del Parúdo Socialista español, al protagonista 
del mito revolucionario, Illoderándolo, eleganti
zál1dolo, haciél1dolo más asequible a las clases 
cl/lras del paú, desprendiéndole de una filosolia 
que ya ha pasado; de aquella filosofia materia
lista desprendida del el1ciclopedismo filosófico, 
del concepto ¡naterialisla de la vida, al autor de 
la revolución espaiio!a del aiio 1917; a un líder 
de las IIWSCIS obreras de la UCT; al presidente de 
las Cortes Constituyentes que quiso traernos 
aquellos vestidos pomposos, ya también trasno
chados, de CÚler, pretendiendo que eran asequi
bles a la cOllstifUción, a la idiosincrasia de nues
tro país, de análoga O parecida maneraqueaqLlel 
Estalutode Bayona, crhninaly antipatriótico, o 
como aquellas Cortes de Cádiz querían traernos 
los trajes masónicos franceses.~ Encontramos 
así resumidas las bases ideológicas que han ci
mentado el mantenimiento de un régimen v 
presidido la vida social, politica y cultural de la 
historia española más reciente; el rechazo del 
materialismo (practicado, sin embargo, du~ 
rante cuarenta años en grados tales que sólo 
hoy estamos empezando a conocer); la perse
cución sistemática y violenta de la libertad de 

El 29 de junio de 1960 llegaban al Ce'Tlenlerio Civil de Madrid los 
rasto. de Jull6n e.slelro, que desde entonces u'posen en la tumbe 
que figura en la pAgina precedente. Ya eetaba portln aliado d. su. 
eO'"l\pañ.ro. 'f amigo., entre los que Pablo Iglesias 'f Fernendo de 

lo. Rjo. --eon él en esta foto-- ocuparon lugar destaeedo. 
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pensamiento y critica (baste con recordar los 
ataques de desprestigio, que sólo invalidaban a 
sus autores, lanzados contra la Institución Li
bre de Enseñanza, a lgunos de cuyos postula
dos fundacionales se recogen hoy, sin ci tarlos,en 
la actual Ley General de Educación); la exhi
bición, en fin, desprestigiada por su uso abusi
vo, del fatasma de la masonería. Tópico éste 
que vuelve a relucir cuando el fiscal, anali
zando la misión que tuvo el Consejo de Defensa y 
las oportunidades de Besteiro de salir de España, 
argumenta ante la sala: «También vais a juzgar 
al hombre que forma parle de ese Consejo de 
Defensa que quiere pactar con Burgos una pa? 
hO/lrosa. ¿ Por qué 110 se queda cuando pasa por 
Paris a su vuelta de Londres COIl otros caballe
ros, conlO Marañón y Ortega, que tal1tobien han 
hecho a la causa de España?» La respuesta, 
juzgue el lector, no puede ser más burda y 
pintoresca: «Don Julián Besteiro -dice- se 
queda para cumplir fines secretos de la maso
nería». 
Tal afirmación no puede COt1'1prenderse sino 
dentro de una concepción maniquea del hom
bre, que el fiscal refleja en otro momento «pell
sandoqueel hombrees malo, /lO pensando como 
Juan Jacobo Rousseau, en que el hombre es 
bueno y que lo' malo es lo que le rodea». 
Paradójico resulta, tras lo expuesto anterior
mente, el intentodel fiscal para que el tribunal 
aborde el problema de la justicia con toda 
serenidad. Tenemos aquí ocasión de observar 
la «independencia de criterio» y la «ecuani
midad jurídica» de Que hace ga la, especial-

.. Vais a juzgar at propagandlsla del nito ,evoluclonallO .. at aUlO' r:Ie ta 
reVOlUCIÓn espaflola de 1917. a un ~der de las "nasas otlfl!!I'lIS de to 
U G. T.". dtJo et Ilacal en au acuaaclón a B.a'elro a to largo d.1 
procelO de 1939. (La Imagen le recoge con LelllO Caban.ro, AII' 

gut.no y Saborlt, .11 et pellal da Cerlag.ne durante 1917).. 
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mente manifestadas en nuestro subrayado: 
«Nosotros tenemos que abordar este problema 
de la justicia con toda serenidad y COl1 toda 
atención, y con una tensión de espiritu afanosa 
de buscar la verdad y unimos a ella en una sed 
inextinguible de verdad, huyendo en absoluto 
de toda clase de tópicos, de toda clase de ideas 
y reflejálldola en el terreno ¡nistico, si se quiere, 
de la posición espiritual de un criterio del que 
somos absoluta y permanentemente dueños; 
porque nosotros /10 consideramos la justicia 
como una lI1a/lifestaciólI esporádica o transito
ria de los rugidos del populacho, ¡no!; l1oS0troS 
la superamos, la elevamos mucho más; la cO/1si
deramos como una vinculación hUII1Q11Q de los 
CO/lceptos pennanel1les, perfectos, soberanos, 
descendidos de Dios NLlestro Sei10r; y asi, en este 
terreno, en posesión de UI1 criterio doloroso, si, 
pero firme, sereno y ecuánime; en posesión de 
una doctrina que nadie podrá quitarnos, por
que sabemos que estamos en posesión de la 
verdad que representa, así tenemos que huJr 
de toda sugestión externa. Porque nosotros 
-hay que decirlo y conviene decirlo en esta 
ocasión- no somos demócratas , nosotros so
mos demócratas de la única democracia posi
ble en la vida: de la democracia que consiste 
en ponerse de I;"Odillas todos juntos ante la 
imagen de Nuestro Señor ... ¡No! No somos 
demócratas. ¿Cómo vamos a serlo?» 
Ya el propio Julián Besteiro hacía partícipe de 
su inquietud y desconfianza ante el juicio a 
que estaba sometido, cuando dia logaba con su 
defensor la tarde anterior a l comienzo del 
Consejo de Guerra de Oficiales Generales: «Yo 
pensaba -relata Ignacio Arenillas- que el fis
cal modificaría las conc!usiol1es provisiol'/Qles, 
no pasalldo de la calificación de auxilio, al co
nocer las malú{eslaciones del profesor LLma. 
-No utilice usted esas afirmaciones que ha he
cho el señor Luna e/1 su declaración, come/Haba 
Besteiro. A él pueden comprometerle y a mi /10 

me van a favorecer. Yo mlnca pedí garantias. No 
era eso ... 

-Ya veremos, don Julián. Depende de cómo se 
vaya a desarrollar el juicio. 
--Créame, esta ve? mi cOltdena será de pena de 
muerte y ... 
-Por Dios, don lulián; eso 110 es posible. Tel1e
mas lodas las pruebas a nuestro favor. 
-Usted es Joven y tiene la ilusiól1 de ver sólo el 
aspecto externo de la causa: los hechos. Pero los 
hechos no lo son todo cuando, como en esta 
ocasión, hay Lm stlbstralo de cirCtmSlancias po~ 
líticas ... » . 
El tiempo, sólo unas horas después de esta 
charla, daría la razón a las palabras de Julián 
Besteiro, que escucha imperturbable la peti-



ción fiscal: .. En nombre de la ley os pido para d 
procesado, en mérito ck los hechos registrados 
en aUlOS, yen mérito a sus ac/Uaciones la PENA 
DE \WERTE • . Eran las 13 ,1 S horas del 8 de 
julio de 1939. La sentencia fue comunicada al 
abogado defensor el lunes 10 de julio. El Con
sejo de Guerra de Oficiales Generales, tras los 
resultandos y considerandos de rigor, .. FA
LLAMOS: Que debemos cOI/de/lOr y condena
mos a don Julián Besteiro Femándel. a fa pena 
de reclusiól1 perpetua, sustituida por treinta 
años de reclusión mayor con las accesorias lega
les de interdección civil dural1le la condena e 
inhabilitación absoluta, expresa resen'a de la 
responsabilidad civil ell cuantia indeterminada 
y abono de la prisión preventiva sufrida». El 
fallo se elevará a definitivo cuando el Ilmo. Sr. 
Auditor de Guerra del Ejército de Ocupación 
de Madrid desestime el correspondiente re
curso presentado por el letrado defensor con
tra la sentencia. El 15 de julio de 1939 el gene
ral encargado del Despacho de Justicia, ~i
guel Ponte y Manso de Zúñiga, «CONFOR4AE 
con el precedellte dictamen de mi auditor, 
apruebo la senteucia dictada en esta causa y que 
condella al procesado don Julián Besteiro Fer
nándel. a la pena de reclusió/l perpetua, susti
tuida por treillla alios de reclusión mayor y ac
cesorias legales». Se cerraba así un proceso 
(que escasos oyentes pudieron presenciar) 
cuya histórica sesión tuvo que esperar treinta 
y siete años para tener eco nacional. 
Seríamos injustos en nuestro comentario si 
pasáramos por alto la labor desplegada, en 
momentos críticos y proclives a la sospecha y 
la represalia, por el joven letrado Ignacio Are
nillas. Su actuación judicial, conocidas las 
circunstancias, puede juzgarse hoy impeca
ble. La filiación monárquica que detentaba en 
ningún momento desfiguró su sentido de la 
justicia, como patentemente demostró desde 
el momento en que se iniciaron las diligencia .. 
previas al juicio. Buen conocedor, sin duda, 
del mecanismo utilizado en estos casos, trató 
de hacer fuene su defensa en la inhibición de 
la jurisdicción militar; y así, en la tarde del4 
de julio de 1939 -apenas cuatro días antes del 
comienzo de la visla-, manifiesta .. que ba
sándose e/l/OS informes y eH el resto de la prueba 
recogida en el sumario, pro'"ueve incide/lIe de 
competencia, que deberá resolver por decreto 
auditoriado. mediante el cual se inhiba la juris
dicción militar, dec{arámlose iucompetente, a 
favor del Tribwlal'de Responsabilidades políti
cas». La solicitud del defensor es acogida y 
estudiada con la .. eficacia :. y .. detenimiento:. 
propios del momento. Nada mejor que el tes
timonio del propio Arenillas para compren
derlo: cA la par de mis anda/lzas del día 7 el 

-Cl l '\ vo:.z lo flQO s Ie<le'e Iles QU{! , b,i"e' hOO .... DU 
e,lIla .0 ~, ,·M· contaba S..telro en uno da .u. ".crllOI po.lrero .. 
'" a"a.l.rea.'a ayudabl earmelo "'nlom ... con qulan la .... mo. an 

l. ultlm. loloa"'" qua •• con.a.". d.1 dlrlg.ntt .0cl.n"I. 

's lfll/ario lal1lbiéll llelle las Sl(Vas. Se detiene I!Il 

Auditoria, Paseo de la Castellana, /3, e/tiempo 
justo para que el juez le prenda su folio 4/: 'De
creto audiloriado por el cual se desestima la 
solicitud de la defensa y se acuerda 110 haber 
lugar a la inhibición jurisdiccional'. Poco des
pués le cosen U/1a humilde y sencilla papelera 
con la cifra 42 que dice: 'Pasen los Qutos al 
señor relalor PQra que se fije la fecha de la 
vista y se proceda a la constitución del Tribu
nal de Oficiales Gel/erales'. Así concluye la 
pieza procesal más importante para la histo
ria de la admhústracióll de la justicia de la era 
españ.ola, que comienza a contarse, después de 
tres años triunfales, con el distintivo: Año de la 
Victoria ». 
Lo paradójico de este juicio es que se loma 
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como pararrayos de los sinsabores, muertes, 
violencias y odios desencadenados durante los 
tres años bélicos. El propio fiscal. en su pieza 
acusatoria ya comentada, refleja palpable
mente ese contenido. Sus palabras son tan 
contundentes como fuera del más mínimo có
digo de justicia: .. El enjuiciamiento de don 
Julián Besteiro es el enjuiciamiento de la re
volución ... Resulta, pues, que a Besteiro no se 
le procesa por sus actuaciones durante la gue
rra, reconocidas oficialmente como correctas 
y caballerosas, sino por sus antecedentes, to
talmente ajenos a los hechos que se juzgan. 
Con la ideología de los vencedores, el enfoque 
era correcto ya que, a pesar de su reconocida 
honradez, Besteiro estaba al otro lado:« Vais a 
juzgar a un hombre de concepciones honestas, 
pero que no estuvo ni COIl Pelayo en Covadol1ga, 
ni con San Fernando en Sevilla, ni en Gral1ada 
con los Reyes Católicos ... Ni alIado de Cristo en 
la Cnll.. en vez de Dimas, para haberse salvado». 
Con este sentido de la justicia, .. huyendo en 
absoluto de toda clase de tópicos, de toda clase 
de ideas», y reflejando un cri terio «del que 
somos absoluta y permanentemente dueños», 
era evidente la inapelabilidad de antemano de 
la sentencia. Frente a estas acusaciones, Ju
lián Besteiro, en el descargo histórico y de 
conciencia (más que alegato de defensa) que 
formula tras la petición de «UBRE ABSOLU
CION, con todos los prol1ul'lciamie/lfos [avara. 
bies» de su abogado defensor, manifiesta con 
entereza y honradez: .«El juicio que se forl1lllla 

JULIAN 

acerca de mi, eso no me compele. A mi me com· 
pele la responsabilidad interna ylaaplicación de 
la leyes Olra cosa». 
A Besteiro se le procesa no por los hechos en 
que pudiera haber delinquido -inexistentes 
durante la guerra-, sino por las ideas que 
profesa. Hoy, a la vista de aportaciones como 
la presente, la Historia tiene pruebas que 
permiten dictar sentencia. La condena de Bes
teiroes, a la vez, la condena del régimen que le 
juzga. Recordando otro juido histórico, tam· 
bién podríamos repetiraqui aquella frase:« La 
Historia me absolverá». 
Lejanas, y cercanas al mismo tiempo, quedan 
hoy las palabras del fiscal cuando, al enjuiciar 
la figura pública del procesado, pensaba que 
era mítica y que ese mito no debía subsistir. 
Pero el milo de Besteiro era ya una realidad. 
y a él había contribuido personalmente Acedo 
CoJunga. Besteiro no pudo menos que recoger 
esta apreciación en sus breves palabras ante el 
Tribunal que lejuzgaba: «Ahora si quisiera yo 
lamentarme de una circunstancia de mi vida 
que ha apuncadoel seiiorfiscal, diciendo que soy 
algo milO y que ese milo no debe subsistir. Yo lo 
siento mucho. Yo no quisiera ser mito. Ahora 
puede que sea verdad; porque yo creo qu.e en las 
circu/'lstancias desfavorables los personajes l11i
tológt.'cos se conVierle/1 en mártires, y yo las gra
ves acusaciones que se me han dirigido las he 
oído con Llna serenidad de espíritu enorme. Ese 
es un bien que n.adie me puede quitar. He dicho». 
• J. M. de la T. A. 

BfSTEIR( 
MUERTO POR LA LIBERTAD 
Y E L SOCIALISMO P SO E 

Después de treintao y seis anos de silencio. la hora da las reivlndlcaclOl'les cO"Hll'lzaba a .oner. Contempla,,",os un momento del hO'llena]e que el 
P. S. O. E. dedIcase 11 ellslelro en el Teatro Cereto. de Car."ona. el 26 de septiembre del pasado aoo. Antes. en la largs posgul!rra, ni siquiera se 

podla llevar Ilorel a su tumba. 
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